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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 1814. 

San Evaristo Papa y Mártir,~Quarenta horas en la iglesia parroquial 
'-" > . '• •'-•-'. J "• • de san Millan. 
r . ; • • • • / . • . . . - . . • . • ' . . . . . . • : 1 

Observ. meteorológicas de ayer» Afecc. astron. de hoi. 

Épocas. 

7delátn. 
12 deidia. 

5 de la t.; 

Terímmei. 

7 s. 0. 
14. .JS. 0. 
12 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 
25 p . i o i l . 
2JJ p.IO 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y R. 
Ou.-nord-pu.yR. 
Ou.-nord-ou.yN. 

El 14 ds /a /una. 

Sale el sol á las 6. 
y 40 m. y se pone i , 
las 5 y ÍO. 

11 

D. JuanJBautista de Erro , caballero pensionado de la real y distinguid» 
orden española de Carlos m , intendente general subdelegado de todas 
Reatas de esta provincia, de que el infrascripto escribana,mayor de las 

.; mismas certifica. pj n , . . , . < , i . . : • . . ; . .¡ 
Hago saber: que por.la dirección general de Rentas se me iia comunicad* 
la real orden cuyo tenor es como sigue: -

Deseando el Rey nuestro Señor evitar los incalculables perjuicios que 
se han seguido y siguen á la industria nacional de la introducción eu el 
reino de efectos y pintados de algodón de países extrangeros, después de 
ratificar las gracias y privilegios que por causis mui .poderosas se concei-
dieron á la real compañía de Filipinas, y se la confirmaron"en su nueva 
real cédula de 13 de julio de 1803, y con presencia délos recursos diri­
gidos por el comercio y consulado de Cádiz, se ha servido S. M. en rea;-
les órdenes comunicadas á esta dirección general con fechas de 29 de 
agosto último, y 14 y 1$ ,de setiembre próximo pasado^, resolver lo que 
•sigue: • . ¡r-'T'i -

• ;t.° »»Que. para que no ,se perjudique á 'íá industria nacional que ^e 
emplea en la fábrica de; estampados y pintados de texidos de algodón, jr 
en puntual observancia.del privilegio exclusivo de dicha real compañía 
de Filipinas, no se permita de aqui en adelasrte á los comerciantes parti­
culares la introducción de texidos de algodón extrangeros, concediéndo­
les el término perentorio de quatro meses desde el recibo de* esta circular 
en las respectivas intendencias y subielegaciones de real Hacienda, para 
que puedan expender las existencias con que se hallen de dichos géneros, 
y que pasado este tiempo los vendan á la compañía de Filipinas á precios 
convencionalesv<y si entre sus empleados y vendedores ^no hubiere ajuste, 
los-propietarios ó sus apoderados los exportarán al extrangero en el téj> 
mino.preciso de otro mes. 

«.° »Que á fin de evitar todo motivo.de reclamación á los projpie^i-
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4 $ : • - , , - , . 
ríos de los géneros de algodón, por los que tuviesen pedidos y cu camino, 
ó navegando pira los puertos de la península, se les coacede para los que 
procedan'de Gibraltár, k a j conduzcan por tierra, el téamiao de veinte 
días, p»él de eiuciieuitaulias'plara los procedentes de' otros-punios que ven­
gan por mar, contá-adóse uno y otro término desde que se reciba y pu­
blique en_las;adcta;iias de- Ips.paertos de mar y fronteras esta soberana re­
solución, y comprenendieiidose ambos en los quatro meses que señala el 
artícjjjp -anterior^ paradla-,venta, y uno mas para la exportación, 

3.0 «Que con'respecto á las introducciones de iguales efectos que de 
países extraageros se hacían en los dominios españoles de América, se ha 
Ser vido''S.-'M.-Señalar el tcrrnm'trpreeiso de tres mesespara su admisión 
en las aduanas'daindias, contándose este término desde el recibo en ellas 
cié la real orden" que'se Tia comunicado por la secretaría de Estado y del 
Despachó universal de Indias..."... . . 

4..° «Que los géneros de algodón extranjeros, que con el objeto de ex­
traerlos.para-América-se hubieren introducido en la aduana de Cádiz has­
ta el dia del recibo y publicación en ella de la real orden que'con fecha 
de14.de " setiembre- último se comunicó al señor subdelegado de Rentas de 
aquella plaza, puedan exportarse á aquellos dominios baxo las condicio-
¿nes con qué' sé concedió en el principio la extracción en el tiempo que 
Jrnedi^hasta" el dia 31 de'diciembre de este año; pues desde i.u de-enero 
del año próximo venidero^oio podrán embarcarse géneros de algodón del 
comercio privativo de la real compañía de Filipinas, y comprados á ella 
<con arregle á-iós aítioiilos f$6, 57 y 58 de la citada^real cédula, de 12 de 
j u l i o d e 1 3 0 3 . " - • ' - ' 1 ¡ • •• ¡ 

• Y lo;trasladamosáV.'S. eri'puntual cumplimiento de las reales órdenes 
'quedexamos indicadas, y de la de 10 de este mes, que aprueba expresa­
mente está circular, para que con la eficacia propia de su zelo cuide V. S. 
de asegurar, ¿orno lo esperamos, la pronta y mas bien ordenada execucion 
de lo resuelto por S. M. , dándonos exactas noticias de sus resultas. 

Dios guarde á V. S. muchos-años. Madrid 13 de octubre de 1814.=: 
Sr. lutendente de la provincia de Madrid.-

Y pala que llegue á noticia de todos, nadie pueda alegar ignorancia, y 
á los contraventores pare el perjuicio que en su caso hayadugar, Mando 
se circule y publique por medio del presente, que se insertará en el diario 
de esta capital, y fb_ará en los parages públicos y acostumbrados de la mis-
'jpaa y pueblos de la provincia. Dado en Madrid á 11 de octubre de 1814. 
r—Juan Bautista de Erro,—Por mandado del señor intendente subdelega­
do d-e todas Rentas,drManuel de Retes., -•- .- :• .• -i, 
-' -Es copia del original, de que certifico.=Manuel de Retes. 

' " ' . „ , ' A V I S O S . 

. Para poder el consejo supremo de la Guerra en cámara proponer á S. M. 
el sug'te que crea mas á propósito para el empleo de auditor de Guerra 
que vaya con la expedición del mariscal de campo D. Pablo Morillo á 
-Montevideo, ha acordado que todos los pretendientes á este destino acá-
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4*3 
•dan á entregar-Mis memoriales coft la-relacion de sus méritos y servicios 
al señor secretario de dicho supremo, tribunal en el término de ocho días, 
contadostdesdeja"fecha; estando advertidos que. el sueldo que S. M.[Se ha 
servido seÁalaivá, gsta plaza.-es !ekdo: quince añil rs. j j» j , (arreglados,á Üa 
4iüiresppudj.eat§fd5).tacion;eii1Byíl4p§'iAyrel5, eswes, de peso fuerte por sen*-
cilio. Madrid 20" de octubre de 1814. ,., j 

• * ^ 1 r i iP . ' i •: ¡ •: ¿tfc . " 

- : • . . . v - I •'• • . ' .' , ' . ' . ' . . - , 

D. José Abad Granada, quien-recibió de la.oficina de renovación y ex? 
pedición de documentos del CjrééJtq.ipúb^ko nrnxale de, 150 pesos <de 1° 
de eii^roenv yartudode- üá r.esgitárdol^ue presentó , emitiendo el segundo 
apellido, ¿e>presentara.á,iaLPnciíi^;de;yQlvienditel que llevó, y se le enener 
gara el que le pertenece. —- Asipiismo ,s.e vavisa jpor. segunda vez á Doña 
María García Merina,, á quien> igualmente se Je entregó un vale de 150 
pesos de ia misma creación, para que presentándole se haga cargo del que 
le .corresponde; encargando á las..personas quienes conozcan á los .men­
cionados i3. José Abad Granada y á Doña María García Merina se sir-
,va-Ji;cocnunicarles este anuncio ¡ ásfiuLdeíevitarles el .perjuicio que pueda 
resultar en lo• sucesivo por qualquierá reclamación que ocurriese. . -: j 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

sb oí ••: • gnhti .:. AVISOS, i 
Se halla vacante el partido de cirujaho.de la villa, ds Veiilla-de S. Air-

tonio, tres leguas y media distante de esta corte, enfrente de Ribas, y al 
otro lado de Xa-rama ; ¡su dotación .es de 1 o rs. diarios , y 2C0 para -casa. 
Los profesores examinados y de acreditada conducta que quieran preten^-
der, dirigirán sus solicitudes á los señores del ayuntamiento de dicha villa. 

Se desea saber la existencia de D. Francisco García de Murcia, agen­
te que era en esta-corte., para comunicarle asuntos de su ínteres , y á sus 
hijos ó,herederos ,.en caso de haber fallecido. Se podrá dar esta noiieia 
eu la puerta del Sol, tienda de los,señores lrnégas,:á D. Ventura Oruetaj 
y en la Coruña al Sr. D.-Ramón Jinzó;, regidor perpetuo de aquel ayun­
tamiento. 

Eu la calle de las Veneras, nútn. 3, quarto principal, se desea un com­
pañero para correr iá posta á Sevilla. 

Eu la posada de san Antón, plazuela de Herradores, sehalk 'un coche 
de retorno para Valladclid. 

Filosofía de la .elocuencia ^ por D. Antonio de Capmany y de Montpa-
lar , secretario perpetuo de la real academia Matritense de la Historia, y 
*u individuo de humero , y miembro de las de Bellas letras de Sevilla y 
Barcelona. Londres 1812: untetno en 4,.0 prolongado de papel fino. Lleva 
al fin un índice mui copioso de libros ingleses de todas ciencias. Se. hallar 
rá en la;librería de Ranz, calle'de la Cruz.' ' • . 
fle; ; VENTAS. 

En la villa de Barajas de Madrid, distante dos. leguas de esta corte, sé 
Tcude una hacienda que compreiieiide una casa buena en dicho pueblo, 
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f**4 , . . • 
¡consus^pajares-, cámaras, corralizas, balega-,' y 14.tinajas cü'Ia misma: 
,t2ó fanegas, 2 celemines y $ de tierra ca su término i y dos eras de pan 
trillar, la.ni-a empedrada;-.torio propio y perteneciente al convento-de p&-
dres dé la Victorja¡de dicha ¡villa ¡y corte' dé Madrid. La-persona que qui­
siere comprarla., parede acudirá--tratat de'ajuste con el'prelado de dieh« 
convento. •: « '* Oh '-'.;» tto DCO* ¿¿•TÍu.-fri .aiiia 

E.i la calle de san Marcos, núm. 15, quarto 2.0, frente al hospitaüto de 
san Andrés, se hallan de venta dos tornos para tornear oro y plata, el uno 
deróvató; rvarias herramientas parador-ñero , jr Unas pu'ertsi^idtiára'síde 
puerta de-calle, todo coa la raayoreqnidaáV-í •• - - o ' u - . - iíisq 

'En-la ttodüetía ¡de la calle de, la Magdalena, á la dtf Reíatones; núm $t 

darán razón de quien vetadeLvariaS'tinajas para aceite y vinagre, una za*> 
ira para acekeique caben 4arrobas, fy otrosVarios-enseres pertenecientes 
á usaa tienda.de ntsrceíía,' los quales se arreglarán y dirán juntos ó sepa­
rados. 
- . En la calle del Sacramento, casa núm. 1, se venden tres caballos dupo^ 
•nés para tiro deiOBcte.' • . : ; • •¡.-. •. la 
. En el taller de coches, calle de Cedaceros, faai de renta un coche coft 
caxa á la inglesa y juego á ¡la española ^qae puede servir pira ciudad"f 
camino por lo bien construido y fuerte ; está á medio uso , se dará con 
bastante equidad, y se admitirá por parte de su valor en cambio un ca­
ballo de montar, si acomodase á alguno que quisiere entrar en él. 

En la calle Nueva , frente á la casa de Briagas , se vende carnero de 
-euperlor calidad í jo quartos la librav ^ 
i • - . . . - ' F ¿ K D I D A S . - . . . . . . . }• 

La persona en cuyo poder se hallen dos recibos de intereses de dos va-* 
les de la creación de i.° de enero de 1808, con los nns. i 88 t , registro-38, 
y 2702, registro $$; como asimismo otros dos.recibos correspondientes áí 
-fondo vitalicio , el uno de 2350 rs. vn. ', núm. 1 £40, y el otro de 4500 rs., 
¡núm. ^092, que ambos pertenecen á los seis primeros meses de dicho año 
íle 18085 y ademas una acción de 43 rs. del real empréstito, señalada con 
si núm. 30821 i remitidos t< dos á esta ebríe-por el mes de julio.del añ» 
-próximo pasado desde la villa de Durango, señorío de Vizcaya} se servi­
rá entregarlos al iateresado D. Juan Agustia de Anguita , que vive en el 
•callejón del IüfierrtOj,«núm. 16, quarto principal; quien averiguado el pa­
radero de dichos papeles sin presentarse al dicho interesado , tomará el 
medio último. üeyreetKrk á la superioridad. 

TEATROS. 1 

En el de la Cruz, á las 6\ de larnoche > se executari la comedia espa­
ñola titulada el Sí de las niñas;, boleras por la señora Carreras y Sanda-
lio, y se dará fin con.la pieza jocosa de música titulada el Triunfo de las 
mugeres. Entrada de anoche $240 rs. 
: » En el.del Príncipe , á las 6"£ ae la noche, se executará la función si-
guíente^ .principiará conuna-granfsinfonía nueva en este teatro; seguirá 
la comedia en 3 actos tituladaia Huerfaníta , :ófo que son los parientes} 
bailarán un terceto la señora Curioni, García y Ciprés, y se dará fin con. 
la opereta la Esclava persiana. Entrada de anoche 6940 rs. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 
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